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Para: Gral. Luis Trigo Antelo, Director Ejecutivo, DGAC, Bolivia 
 Dr. Santiago Castro Gómez, Director General, UAEAC, Colombia 
 Ing. Fernando Guerrero López, Director General, DGAC, Ecuador 
 Abog. Nicanor Céspedes Céspedes, Presidente del Consejo de Administración, DINAC, Paraguay 
 
Asunto:  Estrategia para la implantación de la Enmienda 1 a la 15ª Edición del PANS ATM 

(Doc. 4444) de la OACI 
 
Acción 
Requerida: Su respuesta para el 4 de marzo de 2011 
 
Distinguido señor: 
 

Tengo el honor de dirigirle la presente con relación al sexto Taller/Reunión del Grupo de 
Implantación SAM (SAM/IG/6), celebrado en Lima del 18 al 22 de octubre de 2011 y, en particular, a la 
Conclusión SAM/IG/6-12 que transcribo a continuación para su mejor referencia: 

 
“Conclusión SAM/IG/6-12 -  Plan de acción para la implantación de la Enmienda 1 al Doc. 4444 
 

Que los Estados de la Región SAM, teniendo en cuenta las acciones indicadas en la estrategia 
para la implantación de la Enmienda 1 a la 15ª Edición del PANS/ATM (Doc. 4444) de la OACI, 
y tomando como referencia el modelo de plan de acción presentado por la Secretaría y al plan de 
acción presentado por Brasil durante el Seminario/Taller que figuran como Apéndices E y F a 
esta parte del informe, elaboren sus planes de acción para la implantación de la Enmienda y lo 
envíen a la Oficina Regional SAM de la OACI a más tardar el 30 de noviembre de 2010.” 
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A este respecto, le quedaré muy agradecido si su administración elabora su plan de 
acción nacional, tomando nota del documento de estrategia para la implantación de la Enmienda 1 a la 
15ª Edición del PANS ATM (Doc. 4444) de la OACI adjunto y lo remite a esta Oficina Regional a más 
tardar el 4 de marzo de 2011. 

 
Acepte, distinguido señor, el testimonio de mi mayor consideración y estima. 

 
 
 
 

 
 
Franklin Hoyer 
Director Regional 
Oficina Sudamericana 
Lima 

Adjunto 
 
cc.: Cnel. Raúl Velasco, Director Ejecutivo Nacional, AASANA, Bolivia 
 Sr. Carlos Silva Rueda, Subdirector General UAEAC, Colombia 
 Sr. Sergio Paris, Secretario de Sistemas Operacionales, UAEAC, Colombia 
 Sra. Nubia Constanza Ramírez Q., Jefa Grupo de Proyectos Intl., UAEAC, Colombia 
 Cap. Rodrigo Yerovi de la Calle, Sub-Director General, DGAC, Ecuador 
 Lic. Luciana Cairét, Departamento de Relaciones Internacionales, DINAC, Paraguay 
 


